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Ref.:  C-336A/016-18 
Exp.: A/SUM-019069/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS EN 
LAS INSTALCIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y 
DEPORTES 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS EN LAS INSTALCIONES 
DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTES, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a  249.625,42 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
  
Entre las instalaciones gestionadas por la Dirección General de Juventud y Deporte, existen varias que disponen de 
piscinas, tanto de uso recreativo, como de competición El mantenimiento de estas piscinas, exige el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de las piscinas, el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias de piscinas de uso colectivo y la Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Madrid 
(BOCAM de 19 de junio de 2014), en lo que se refiere a los productos químicos utilizados para el tratamiento del 
agua del vaso y a las condiciones, vigilancia y control del agua del vaso 
 
Así mismo se hace necesario un servicio de mantenimiento de equipos de medición y la realización de análisis de 
niveles de los parámetros que garanticen la salubridad en el uso de las instalaciones y en el cumplimiento de la 
mencionada legislación. 
  
Por ello, la Dirección General de Juventud y Deporte, con el fin de efectuar el tratamiento de las piscinas de las 
instalaciones que gestiona, que requieren disponer de un suministro constante de productos depuradores, se 
propone la contratación de una empresa que suministre de forma constante, los compuestos químicos y que 
proporcione los materiales y servicios necesarios. 
 
 

 
 

Madrid, 10 de octubre de 2018 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
 
 
 
 
 
 

Álvaro César Ballarín Valcárcel 
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